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Verbal restitución – requiere demandante  
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1. Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto 
a las diligencias de notificación de que trata el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, allegue el acuse de recibido o la 
confirmación de recibido de la comunicación remitida al 
extremo pasivo junto con el envío de los anexos 
correspondientes, acorde a lo dispuesto en el inciso cuarto 
de la precitada norma y en la sentencia C-420 de 2020 de la 
Corte Constitucional. 
 
2. Por otra la parte actora allegó póliza presenta yerros que 

son necesarios sean subsanados, en los siguientes términos: 
 
2.1. La parte demandada solicita medidas cautelares respecto a 
todos los demandados, pero solamente aparece como asegurado 
el señor Jhon Alexander Álvarez Herrera como se vislumbra en la 
primera pagina y en las demás solamente dice otros, siendo 
necesario se incluya de manera puntual a todos los demandados, 
máxime cuando esta caución se presta para responder por lo 
perjuicios que se causen con la práctica de las cautelas. 
 
2.2. En el objeto de la caución se indica que es la consignada en 
el articulo 590 del CGP, pero en este caso la medida cautelar se 
rige bajo los parámetros del numeral 7º del articulo 384 de la 
misma normatividad, por lo cual debe modificarse el objeto en 
dicho documento acorde con el proceso establecido. 

 

Notifíquese, 

 
 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 111 fijado hoy 23 de agosto de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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